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DE L A 

'rovincia de Soria. 

SUBASTA ABIERTA 

A D M I N I S T R A C I O N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 
D E LA 

P R O V I H C C 

Por acuerdo del Sr. Fíélega lo y en v i r tud rta lo dispuesto por la Inst rucción de 15 de Sep
tiembre de 1903, queda abierta la licitación de los censos que se detallan en la siguiente lista 
ó re lación, á cuyo fin los interesados que deseen adquirirlos p re sen ta rán instancia en papel de 
la ciase 1 1.a dirigida á dicho Sr. Delegado, advi r t iéndoles que no se admi t i r á proposición que 
deje de cubrir el 30 por 100 del tipo por el que se anuncian éstos y el que se hace constar en la 
citada relación, que se ha de anunciar nuevamente á subasta bajo la base de su oferta por si 
se preséntase algún postor que mejorase ésta , que no se adjudicará n ingún censo al autor de la 
proposición, aunen el caso de no haber postor que la mejorase, si no hubiera verificado el 
ingreso del 20 por 100 de la cantidad que ofrezca, como determina el articulo 23 de la Ley de 
Presupuestos de 31 de Dicieíobre de 1905, y que en su día resolverá la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos, conforme dispone el ar t ículo 61 de la citada Ins t rucc ión . 

P . MM JeHt: %^ J b JLj JL 

Nú
mero 
del 

inven 
tario. 

ID esig 'n .SLciórL- Procedencia. 

1306 Un censo de 8 pesetas 25 
céntimos de rédito anual. Cabildo Co

legial de 
Medina-
celi. 

PUEBLO 

Almaluez. 

IMPORTE 
del_30 por 100. 

A plazos. Al contado 

Ptas iCts 

24 75 

Ptas. Cts 

C E N S A T A R I O 

De Mateo Domín
guez. 



Nú
mero 
dei lOesig^acion-

in ven 
tario. 

1139 Uno idem de 7 pesetas 50 
céntimos de rédito anual. 

1290 Uno id. de 12 pesetas 37 
céntimos de rédito anual. 

1474 Uno id. de 37 pesetas 25 
céntimos de rédito anual. 

Procedencia. PUEBLO 

1302 Uno id. de 8 pesetas 25 
céntimos de rédito anual, id. 

Curato de 
Centenera 
del Campo. 

Cabildo Co
legial de 
Medina-
celi. 

id. 

1162 Uno id de 17 pesetas 50 
céntimos de rédito anual. id. 

1168 Uno id. de 6 pesetas 59 
céntimos de rédito anual, id. 

i • j 
1183 Uno id. de 20 pesetas 611 

I céntimos de rédito anual, id. 

1184 Uno id. de 2 pesetas 13' 
céntimos de rédito anual. Iglesia Co

legial de 
Medina-
celi. 

1236 Uno id. de 8 pesetas 25i 
céntimos de rédito anual. Cabildo Co

legial de 
Medina-
ceíi. 

1449 Uno id. de 66 pesetas 75! 
céntimos de rédito anual, id. 

1254 Uno id. de 4 pesetas 121 
céntimos de rédito anual, id. 

i 
1255 Uno id. de 33 pesetas de1 

rédito anual. id. 

Alcubilla de 
las Peñas. 

Beltejar. 

Benamira. 

Fuencaliente. 

Medinaceli. 

id. 

id. 

id . 

1256 Uno id. de 11 pesetas 251 
1 céntimos de rédito anual, id. 

id. 

Miño de Me
dina. 

id . 

Montuenga. 

IMPORTE 
del 30 por 100. 

A plazos. Al contado. 

Ptas. Cts 

22 

id . 

37 

124 

24 

58 

19 

68 

50 

11 

16 

75 

33 

77 

70 

6 39 

24 75 

222 50 

12 

110 

33 

36 

75 

C E N S A T A R I O 

Ptas. Cts. 

186 52 

87 50 

103 05 

333 75 

165 

De Agustín Gonzalo 

Simón Utrilla. 

Enrique Benito. 

Faustino Blázquez 
y compañeros. 

Bartolomé Bueno 
y Canuto López. 

Ecequiel Escolano 

Antonio Mazo. 

Hospital de Medi
naceli. 

Paulino y Provo 
Basilio. 

Francisco Plaza, 
Bernabé Delga
do y compañe
ros. 

Antonio Cuenco. 

El Concejo. 

Antonio Gordo y 
compañero. 



Nú- | 
mero ! 

d ( i 3D esí g'n. a-cion, 
i n v f n -
tuvin. I 

Procedfncia. 

i i 
1461 Un censo de 19 pesetas 7 

céntimos de rédito anual. Cabildo Co-
I legial de 
j Medina-

celi. 
1266|Uno id. de 20 pesetas 62 

céntimos de rédito anual, id. 

PUEBLO 

1460 Uno id. de 81 pesetas 71 
céntimos de rédito anual, id. 

1465 Uno id. de 16 pesetas 671 
céntimos de rédito anual, id. 

1478 Uno id. de 71 pesetas 53 
céntimos de rédito anual. 

1480 Uno id. de 76 pesetas 30 
céntimos de rédito anual. 

1477Unoid. de 38 pesetas 15 
céntimos de rédito anual. 

1488 Uno id. de 8 pesetas 34 
céntimos de rédito anual. 

Id. 

id. 

id. 

id. 

Salinas de Me
dina. 

Somaén. 

Salinas de Me
dina. 

IMPORTE, 
.rüei 30 por 100. 

Al contado.. A plazos. 

Ptas. CtsJI Ptas. 

63 56 

68 

638 

id. 

73 

32 

Yelo. 

id. 

Utriíla. 

149 66 

238 43Í357 

Cts 

C E N S A T A R I O 

95 35 

103 10 

945 52 

194 49 

254 33 381 

65 

De Pablo Martínez 
y José Sigüenza. 
Manuel Pascual 
Romero. 

Pablo Martínez y 
Feliciano Ro
mero. 

50 

296 72 444 14 

Ventosa del 
Ducado (Me-
dinaceli). 25 02 

Gregorio Vallada
res y compa
ñero. 

Domingo Domín
guez y compa
ñero. 

Manuel Gonzalo y 
compañero. 

Vicente Ortega y 
compañero. 

Soria 27 de Octubre de 1911. 
E l Administrador de Propiedades é Impuestos, 

P. s. 
Modesto de Pablo. 
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CONDICIONES 
generales que se insertan en este 

pe iódico oficial, según dispone 
el rtí ulo 37 de la Instrucción 
de 15 de Septiembre da 1903: 

1. " Pueden ser Hcitadores j adquirir ios 
bienes inmuebles j derechos reales que el 
Estado enajena en subasta públi ja todos los 
españoles á quien el Código civil autoriza 
para obl igá is - , salvo lo preceptuado en las 
condiciones siguientes: 

2. a Los empleados públicos no podrán 
adqairir por compra los bienes del Estado de 
cu ja administración estuviesen encargados, 
y lo mismo los jueces } peritos que intervi
niesen en la venta, siendo nulo el remate que 
se celebre á favor de unos y otros. 

3. ' No pueden ser licitadores los que 
sean deudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes de sus compromisos, 
conceptúan José en este CÍSO á los comprado
res declarados en quiebra. 

4. a Para tomar parte en cualquier su
basta de propiedades del Estado ó por el E s 
tado enajenables, es indispensable consignar 
ante el Juez que la presida ó acreditar que 
se ha depositado previamente en la depen
dencia pública que corresponda, el 20 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
venta. 

Inmediatamente que termine el acto de la 
subasta, el Juez dispondrá que se devuelvan 
los depósitos ó los resguardos que los acre
diten, reservando únicamente el del mejor 
postor. 

L a Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, luego que conozca el 
resultado de las subastas doblas o triples, 
acordará igual la devolución respecto á los 

licitadores que no hubieren hecho la propo -
síción más ventajosa. 

5. ' L a cantidad depositada previamente, 
una vez adjudicada la tinca ó censo, ingresa
rá en el Tesoro, completando el comprador 
lo que falte para el pago del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el t é r m i 
no de instrucción, se subas t a rá de nuevo la 
finca ó censo, quedando á beneficio del Teso
ro la cantidad depositada, sin que el rema
tante conserve sobre ella derecho alguno. 

L a cantidad expresada no se devolverá 
sino en el caso de anularse la subasta ó la 
venta por causas ajenas en un todo á la v o 
luntad del comprador 

6. a Los compradores no contraen otra 
responsabilidad por falta de pago del prime-
plazo que la de perder el depósito constituir 
do para tomar parte en la subasta. En este 
caso, los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez á subasta, como si aquélla 
no hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, los compradores que deja
ren de satisfacer oportunamente aquel plazo 
podrán pagarle hasta- antes de comenzar la 
celebración de la nueva subasta, pero con 
pérdida de dicho depósito y abonan lo los 
gastos del nuevo expediente. 

Se admitirán las posturas de, todas las per
sonas capaces para licitar, siempre que aqué
llas cubran el tipo de la venta, quedando 
obligado el que resulte mejor postor á firmar 
el acta de la subasta. 

8.a Los jueces de primera instancia de
clararán quién es el mejor postor en cada 
subasta, y la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas adjudicará la 
finca ó censo al que resulte mejor rematan
te, quedando con la adjudicación perfeccio 
nado el contrato, á no ser que exista mot i 
vo para MO aprobar las subastas, en cuyo 
caso dicho centro directivo resolverá ó pror 
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pon Irá r.] Ministerio lo que crea más proce
dente, según las circunstancias. 

9. a Las ventas se efectuarán á pagar en 
metálico v en cinco plazos de á 20 por 100 
cada uno. L l primer plazo se satisfará den
tro de los quince días siguientes al de haber
se notificado al comprador la adjudicación y 
los cuatro restantes en igual día que el pr i 
mero de los cuatro años siguientes, ó sea con 
intervalo de un a ñ o . 

10. * Las ventas de los edificios públicos 
4 que se refiera la Ley de 21 de Diciembre 
de 1876, se hacen á pagar en metál ico y en 
tres plazos y dos años . E l primer plazo se 
sat isfará al contado en los quince días i n 
mediatos á la notificación de la adjudica-; 
ción. j ' s e rá del 20 por 100 del precio. El 
segundo y lercero serán del 40 por 100 cada 
uno pagándose al año y á los dos años de 
ahberse realizado la venta. 

11 . a Los compradores están obligados á 
otorgar pagarés á favor del Estado por los 
plazos sucesivos al primero. 

12. a Los bienes inmuebles y derechos 
reales vendidos por el Estado quedan espe
cialmente hipotecados á favor del mismo 
para el pago del precio del emate. 

13. ' A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos se les h a r á la bonificación 
del 5 por 100 al a ñ o . 

14. a Los compradores que no satisfagan 
los plazos á sus respectivos vencimientos, pa
g a r á n el 1 por 100amensual de intereses 
de demora» 

Los Delegados de Hacienda y los í n t e r -
ventores son responsables mancomunada-
mente con los deudores del pago de los inte
reses de demora sino publican oportuna
mente los avisos para que los compradores 
paguen, ó si, publicados, dejan pasar el pla
zo marcado en el art . 2.° de la Ley de 13 de 
f unió de 1878 sin expedir los apremios. E s 
ta responsabilidad se e x t e n d e r á al Delegado 

i de Hacienda de la provincia en que resida el 
deudor, si recibida, la certificación del des--

i cubierto no expido el apremio en el t émino 
de diez días . 

15. a Lr.s fincas que salgan á primera 
subasta por un tipo que no exceda, de 250 
pesetas, se p a g a r á n en metál ico al contado 
dentro de los quince días siguientes al de 
haberse notificado la orden de .adjudica
c ión . 

16. * ¡Si las finca< en venta contienen 
arbolado, y el valor de éste según el precio 
obten i Jo, excede del importe riel primer plazo 
que ha de realizarse al contado además del 
quedar responsable al completo pago en que 
hayan sido rematadas p resen ta rán los com
pradores, antes de verificarse el pago de 
aquel plazo, fianza equivalente al valor que 
resulte tener el arbolado, prorrateando entre 
el de éste y el del sUelo, según la tasac ión , 
el de adjudicación. ' ' -

Dicha fhqza puede consistir en otras fin
cas, ó rebajado la tercera parte de su valor 
de tasación ó en t í tulos de la Deuda ú otros 
efectos ó valores públicos cotizables en Bolsa 
al precio de su cotización, y no se a]zará 
hasta que la Hacienda reciba el total, i m 
porte del valor del arbola lo por el cual fué 
aquélla prestada, y un plazo más de los pen
dientes si la finca se compone de suelo y ar 
bolado, ó hasta que estén pagados todos los 
plazos si se tratase solamente de la venta 
del arbolado. 

17. a Los compradores de fincas con ar
bolados no podrán hacer cortas ni talas 
mientras no tengan pagados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó l impia que 
sea necesaria para la explotación ordinaria 
del monte, y aun para su fomento y conser
vac ión , deberán los compradores obtener 
permiso de la respectiva Delegaciónde Ha 
cienda. 

Este permiso se o to rga rá oyendo a1 Inge-
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niero ae montes de la región, j atemperán
dose á Jas regias que el mismo establezca. 

Toda corta v«rificHda sin el permiso co
rrespondiente ó contraviniendo á las reglas 
marcadas, podrá-ser denunciada como hecha 
en monte del Estado, suspendida por la A d 
ministración y castigada con arreglo á la 
legislación de montes y al Código penal. 

18. ' No se exigirá la expresada fian? a 
cuando l.>s remabntes anticipen desde luego 
la cantidad correspondiente al valor del ar
bolado, según el precio de la venia. 

Por último, se hallan exceptuados de pres
tar dicha fianza los representantes de fincas 
que contengan olivos, manzanos ú otros ár
boles frutales que no se consideren com
prendidos en la selvicultura; pero los com
pradores quedan obligados á no descuajarlos 
ni cortarlos de una manera inconveniente 
mientras no tengan pagados todos los plazos. 

19. * Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas, sino 
después de haber afianzado ó pagado el pre
cio total del remate. 

20. ' E s de cuenta de todos los compra
dores el paiíO de los derechos por lapubli-
cación del anuncio de la venta de cada 
finca, lote ó censo, de los derechos de los 
Jueces, Escribanos ó Notarios j Pregoneros 
que hayan intervenido en las subastas, el de 
los honorarios de los peritos por la determi
nación de los bienes y su tasación, los dere
chos de enajenación y el reintegro del papel 
de los expedientes. 

2 1 * Todo comprador, firmados los pa
garés y expedida que le sea la carta de pago, 
presentará ésta al Juez de la subasta para 
que en su vista provea auto mandando otor
gar la escritura, sin cuyo requisito no se 
procederá á dar la posesión. 

L a presentación de la carta de pago de 
pago del primer plazo y la del ingreso de los 

pagarés ó la del total p ra l io de al venta al 
Juez de la subasta para el otorgamiento de IB 
escritura, h a b r á de efectuarse en el t é rmino 
de quince días, cantados desde ei siguiente 
al en que s i h a y a verificado el pago. Pasado 
ese plazo se obl igará por la-,vía de apremio 
á los compradores al otorgamiento de ia es
critura exigiendo á los morosos una multa 
igual ai coste de la misma escrilu a, incluso 
el papel sellado. 

22. a Las adquisiciones hechas directa
mente de bienes enajenados por el Estado en 
vir tud do las Leyes de desamort ización, sa
tisfarán por impuesto de t ras lac ión de domi
nio 50 cént imos de peseta por 100 del valor 
en que fueron rematadas. 

23. a Los Jueces de primera instancia 
admi t i r án las sesi nes que hagan los rema
tantes dentro de los diez días siguiet.es al 
pago del importe del primer plazo, siempre 
que este pago se haya realizado dentro del 
término de quince días, señalado para dicho 
efecto. 

24. a La entrega d i los bienes enajena
dos por el Estado se ent ndera efectuada con 
el otorgamiento de la escritura de venta. 

25 * Cuando por causas independientes 
de la voluntad de los rematantes transcurra 
más de un año desde la subasta á la adjudi
cación, ó cuando después de satisfecho el 
primer plazo pase igual t é rmino sin poder 
darles posesión de la finca, es potestativo en 
lo adquirentes rescindir o no el contrato, 

2 6 / Los compradores hacen sujos los 
productos de las fincas desde el día. en que 
se les notifique la orden de la adjudicación 
respectiva. 

Si las fincas se hallasen arrendadas al ha
cerse la venta, se es ta rá á lo dispuesto en el 
art . 1.571 de Có ligo c iv i l y en el a r t ícu lo 
35 de l a Ley de 11 de Julio de 1876. 

27.a Los compradores tienen derecho á 
la indemnización por los desperfectos que 
hayan sufrido las fincas desde que se ter-

http://siguiet.es
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minó la operación pericial de tasación para 
la venta hasta el día en que fué notifi
cada la orden de adjudicación; pero se hace 
preciso para el reconocimiento de tal dere
cho que aquéllos lo soliciten en el plazo i m 
prorrogable de quince días, á contar desde 
la fecha de la escritura de venta y que los 
desperfectos sean probados y justipreciados 
pericialmente. 

28. * En las ventas de los bienes inmue
bles enagen^bles por el Kstado no cabe apl i 
car la doctrina de los cuerpos ciertos y si-m 
pre habrá de atenderse á la extensión super
ficial ó cabida de las fincas, 

29. * Si resultas1 que as fincas enajena • 
das tuviesen menos cabida ó arbolado que el 
consignado en el anuncio de la venta ó por 
el contrario á r m e y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado ni el compra
dor, si la falta ó exceso no l l e g i á la quinta 
parte, sin que en n ingún caso se admita la 
doctrina de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de venta 
por falta en la cabida ó en el arbolado de las 
fincas hab rán de presentarse por los compra
dores en las Delegaciones de Hacienda res
pectivas dentro del plazo improrrogable de 
cuatro años, contados desde el día de la en
trega de los bienes vendidos. 

L a acción del Estado para investigar el 
exceso en la cabida ó en el arbolado de las 
fincas por el mismo enajenadas prescribe á 
los quince años d i dicha entrega, no pudien-
do, por lo tanto, pasado este plazo, incoarse 
expediente de nulidad de la venta fundado 
en tal exceso. 

30. " En los juicios de reivindicación, 
evicción y saneamiento está sujeto el Esta
do á las reglas del derecho común , así como 
á la indemnización de las cargas de las fin
cas no expresadas en el anuncio de la venta 
y en la escritura. 

31 .* Conforme á lo establecido en la 
condición anterior, si hallándose el compra
dor en pacífica posesión de los bienes adqui

ridos fuese demandado ante cualquier T r i 
bunal sobre la misnla posesión sobre cargas 
y servidumbres que no se hubiesen com^ 
prendido en la escritura de venta, deberá 
citar al Estado para que por medio de su re
presentación legal se m-esente en juicio para 
la evicción y saneamiento consiguiente. 

32. a Cuando un gravamen ó derecho 
cualquiera sea reclamado contra la finca ^ 
fincas ó censos tendidos, y fuese declarado 
legí t imo gubernativamente, ya por los T r i 
bunales, el comprador podrá reconocer á 
condición de que se le rebaje el capital del 
importe de las obligaciones que tengan pen
dientes, ó manifestar su negativa para que 
en su vista la Dirección general de Cont r i 
buciones, Impuestos y Rentas acuerde lo 
que ^rea conveniente. 

33. a Las coatiendas que sobre inciden
cias de las ventas des imort'zables y propie
dades del Estado ocurran entre el mismo 
Kstado y los particulares que con él contra
ten son de la competencia de la Adminis t ra
ción activa mientras los compradores no es
tén en quieta y pacífica posesión de los bie
nes enajenados. 

Se en tenderá que los compradores se ha
llan en quieta y pacífica posesión cuando no 
hayan sido perturbados en ella durante un 
año y un día después de hecha la entrega de 
los bienes. 

34. a Los Tribunales no admi t i rán de
manda alguna contra los bienes enajenados 
por el Estado ó contra la venta de los mis
mos, ni darán curso á las licitaciones de 
evicción que le hagan sobre el particular, sin 
que a ntes se acredite debidamente en autos 
que los interesados han apurado la vía gu
bernativa y siéndoles denegada. 

35. a Las reclamacionesgubernativaspre-
vias al ejercicio de la acción ante los t r i b u 
nales civiles que remuevan acerca de las 
ventas los que no hayan contratado con el 
Estado, y las déla misma índole que promue
van los compradores después d e l año y día 
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de quieta y pacífica posesión de los bienes, 
sean substanciadas en la for(ma dispuesta por el 
Real decreto de 23 de Marzo de 1896. Las 
reclamaciones que se susciten antes de que 
transcurra ese tiempo se tram)tarán con 
arreglo ai Reglamento vigente sobre el pro • 
cedimiento de las económico administra
tivas. 

36.* Los compradores dec larados en 
qiliebra por falta de pago de los plazos poste
riores al primero no tienen derecho á recla
mar ni recibir nada por diferencias entre las 
subastas en que fueron rematantes y las que 
se celebren á consecuencia de la quiebra en 
el caso de que en ésta se obtenga mayor pre
cio qUe en las primeras. Lo único que podrán 
reclamar los compradores quebrados, tan 
pronto como sea conocido el resultado de la 
venta en quiebra y se haya posesionado de 
los bienes el nuevo comprador, es la devolu
ción de lo satisfecho al Tesoro y el importé 
de las mejoras útiles y necesarias, debida
mente justificadas, cuando sea posible hacer

lo, después de quedar el tístado completa
mente reintegrado de todo lo que hubiera 
podido percibir, subsistiendo la p rime ra 
venta con los intereses de la venta consi
guientes. 

Soria 27 de Octubre de 1911. 
E l Administrador de Propiedades é Impuestas. 

P. s. 
Modesto da Pablo. 
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